
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

  JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

      ITAGÜÍ 

      

Código: F-ITA-G-08 Versión: 04 

Diecinueve de abril de dos mil veinticuatro 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 695 

RADICADO 2024-00069 

 

Se acepta la notificación personal electrónica realizada a la parte demandada el 

1 de abril de 2024. Por lo tanto, se entiende notificada personalmente desde el 4 

de abril siguiente -artículo 8, ley 2213 de 2022-. 

 

Vencido el término de traslado, se procederá con el trámite correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

DIEGO NARANJO ÚSUGA  

Juez 

 
 
 

 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ, 

ANTIOQUIA 

el presente auto se notifica por el estado electrónico n° 23 fijado 
en la página web de la rama judicial el 24 de abril de 2024 a las 

8:00. a.m.   
SECRETARIA 

Firmado Por:

Diego Alexis Naranjo Usuga

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Itagui - Antioquia
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